San Miguel, 06 de Mayo de 2015.

LIC. JOSÉ MAURICIO OCHOA
COORDINADOR DEL CENTRO DE PRÁCTICA JURÍDICAS
UNIVERSIDAD MODULAR ABIERTA, SAN MIGUEL.


	Atentamente y por medio de este escrito informó a usted que este día, se presentó a este Centro de Prácticas Jurídicas el señor HERBERT ANTONIO SOLORZANO RIVAS, de cuarenta y tres  años de edad, Comerciante en pequeño originario de San Miguel, Departamento de San Miguel, del domicilio en Lotificación la Paz, número doce, Calle antigua la Unión del Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, de nacionalidad salvadoreño, se identifica por medio de du Documento Único de Identidad número: Cero cero cuatro tres cuatro nueve siete cuatro guion nueve, con el objeto de  solicitar los servicios que este Centro de Prácticas Jurídicas ofrece, siendo el problema que necesita Rectificación de su Partida de Matrimonio; ya que en una de las partes de la referida partida al solicitante se le consigno el  primer nombre  HERBERTH con “H” siendo lo correcto HERBERT SIN “H”, por lo que dicho error le causa inconvenientes con respecto a su correcta identificación;  a quien expliqué la naturaleza de tales servicios y los requisitos que debe reunir para efectos de brindarle la correspondiente asistencia jurídica, quien llenó la correspondiente solicitud de Asistencia Legal y el Formulario de Estudio Socio-económico los cuales fueron firmados por el solicitante.

	Informe que hago de su conocimiento para los trámites legales y administrativos correspondientes.


F: ____________________________________
JOSE FRANCISCO REYES MARQUINA
PRACTICANTE RM-17-2015


ACTA DE ASIGNACION DE CASO.
En el Centro de Prácticas Jurídica de la Universidad Modular Abierta San Miguel, a las catorce horas y veinte minutos del día diez de diciembre del año dos mil trece, presente el Licenciado JOSÉ MAURICIO OCHOA, Coordinador del Centro de Práctica Jurídica, con el  objeto de asignarle el expediente número F-510-2013 del usuario DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ. En el Área de Familia en el cual se realiza la DILIGENCIA DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, al Practicante RENÉ ARTURO MARTÍNEZ SARAVIA, quien se encuentra inscrito en el Libro de Prácticas Jurídicas bajo el número MS-12-2013 para que inicie, trámite y de seguimiento al referido proceso o diligencia.  Nombrase como tutor o asesor Jurídico del caso al Licenciado JOSE MAURICIO OCHOA, sin más que hacer constar, se da por terminada la presente acta, la cual firmo. 

F. __________________________
LIC. JOSÉ MAURICIO OCHOA
COORDINADOR

ACTA DE ACEPTACIÓN DEL CASO.
En el Centro de Prácticas de la Universidad Modular Abierta de la ciudad de San Miguel, a las quince  horas; del día diez de diciembre del año dos mil trece. Presente el Licenciado JOSE MAURICIO OCHOA, y el Practicante RENÉ ARTURO MARTÍNEZ SARAVIA, con el objeto de aceptar el nombramiento y la asignación que señala el acta anterior, para constancia firmamos la presente acta.

F: __________________________                     F: __________________________
Lic.   JOSE MAURICIO OCHOA                   BR. René Arturo Martínez Saravia
                   Tutor                                                        Practicante, MS-12-2013.






ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL CASO

En el Centro de Prácticas Jurídicas de la Universidad Modular Abierta San Miguel, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día once de diciembre del año dos mil trece, notifiqué al señor DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ, de veintiséis años de edad, Jornalero, originario de El Rosario, Departamento de Morazán, del domicilio Colonia Vista al Rio Polígono J, número seis, del municipio de El Rosario, Departamento de Morazán, de nacionalidad salvadoreño, se identifica por medio de du Documento Único de Identidad numero: Cero tres millones seiscientos ochenta y nueve mil ciento ochenta y cuatro guión cinco; que su caso de DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO,  presentado a este Centro de Prácticas Jurídicas, luego de haber sido sometido al estudio socioeconómico y al verificar que cumple con todos los requisitos necesarios fue aceptado.
Sin más trámite que hacer constar se da por finalizada la presente acta la cual se firma para los efectos administrativos correspondientes.



	
F: _____________________                              F: __________________________
BR. René Arturo Martínez Saravia                 SR. DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ
      Practicante, MS-12-2013.                                                  Usuario.







JUZGADO__________DE FAMILIA                             NEMA: PODER ESPECÍFICO.
CIUDAD DE SAN MIGUEL


	HERBERT ANTONIO SOLORZANO RIVAS, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante en pequeño, del Domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: Cero cero cuatro tres cuatro nueve siete cuatro guion nueve, A usted con todo respeto EXPONGO:

Que de conformidad al artículo ONCE de la Ley Procesal de Familia, otorgo PODER ESPECIAL a favor del Licenciado ULISES MEMBREÑO CAÑAS, mayor de edad, Abogado, del domicilio de esta Ciudad, con número de Carnet de abogado número: veinte mil setecientos cuarenta y uno; y en calidad de Tutor del Centro de Prácticas Jurídicas de la Universidad Modular Abierta de esta Ciudad; para que pueda iniciar, seguir y fenecer DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE DIVORCIO.
Si en las diligencias aludidas se presente contención y fuese necesario adecuarlas a un proceso de Familia, faculto a mi apoderado, para que pueda interponer RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, es decir seguir todas las instancias de las diligencias, pudiendo intervenir en los incidentes, inclusive, además el RECURSO DE CASACIÓN, en caso fuese necesario. 
  Por lo que a usted con todo respeto PIDO:
- Me admita el presente escrito.
	-  Se inicien las Diligencias que correspondan.
 - Se tenga por nombrado como Apoderado Específico al Licenciado ULISES MEMBREÑO CAÑAS, quien puede ser notificado en el Centro de Prácticas Jurídicas de la Universidad Modular Abierta, situada en la quinta calle poniente final pasaje Lourdes, Barrio la Merced, San Miguel. TELEFAX 2661-2883.
San Miguel, a los doce días del mes de mayo del año dos mil quince.




	FE, Que la firma puesta al pie del anterior documento y que se lee “/////” es auténtica, por haber sido puesta por su puño y letra a mi presencia, por el señor, HERBERT ANTONIO SOLORZANO RIVAS, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante en pequeño, del Domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, persona que ahora conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: Cero cero cuatro tres cuatro nueve siete cuatro guion nueve. 
San Miguel, a los doce días del mes de mayo del año dos mil quince.

























SEÑOR JUEZ__________DE FAMILIA      NEMA: DILIGENCIAS DE RECTIFICACION
CIUDAD DE SAN MIGUEL                                    DE PARTIDA DE MATRIMONIO


ULISES MEMBREÑO CAÑAS, mayor de edad, Abogado del domicilio de la Ciudad de San Miguel, persona que conozco e identifico en legal forma por medio de su documento único de identidad número cero un millón doscientos cincuenta y cinco mil ciento cincuenta y dos guion cero.
[bookmark: _GoBack]PROCURACION:
Tal como lo compruebo con el Poder específico ser PODER ESPECÍFICO del señor HERBERT ANTONIO SOLORZANO RIVAS, de cuarenta y tres años de edad, Comerciante en pequeño, del Domicilio de San Miguel, Departamento de San Miguel, persona que ahora conozco e identifico en legal forma por medio de su Documento Único de Identidad número: Cero cero cuatro tres cuatro nueve siete cuatro guion nueve. 
RELACION CIRCUNSTANCIAL DE LOS HECHOS
Que mi poderdante que se divorcio con la señora ROSARIO BERALI CISNEROS DE SOLORZANO, según partida de divorcio que se encuentra a paginas NOVENTA del libro de partidas de Divorcio, esta oficina llevo en el año de dos mil quince se encuentra la que literalmente dice  Partida numero NOVENTA, dicho divorcio se decreto emitida por el Juez Tercero de Familia, y me sigue diciendo mi mandante que al presentarse al registro del estado familiar a solicitar una certificación de partida de divorcio para poder modificar su estado familiar en su Documento Único de Identidad, este al observa dicha partida se percato que existe un error en su primer nombre, apareciendo este como HERBERTH con la letra H al final saliendo en dicha partida como HERBERTH ANTONIO SOLORZANO RIVERA, cuando lo correcto debería ser HERBERT sin la letra H al final, teniendo que aparecer HERBERT ANTONIO SOLORZANO RIVERA, situación que se puede observar con la lectura de la partida de divorcio y corroborarlo con la partida de nacimiento de mi mandante partido a la que hago referencia es la Que dice paginas DOSCIENTOS CATORCE del tomo CUATRO ”R” del libro de Partidas de Nacimiento, esta oficina llevo en el años de mil novecientos setenta y uno, se encuentra la que literalmente dice Partida numero doscientos catorce.  
Que es de interés de mi mandante rectificar su partida de divorcio, ya que por un error involuntario del funcionario o empleado público del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, le consigno equivocadamente el primer nombre como HERBERTH con la letra H, cuando lo correcto debería ser HERBERT sin la letra H, por lo que debe corregirse dicho error, en la partida de divorcio antes relacionada.-
Que tal situación le causa dificultades a mi representado porque necesita solicitar su Documento Único de Identidad, y no se lo extienden por existir en dicho error en su  partida de divorcio.-
En base al Artículo cuarenta y dos, literal "F", en relación con el Artículo cuarenta y cuatro inciso segundo ambos del Código de Procedimiento de Familia, ofrezco como medio de prueba las siguientes: 
Prueba documental: 
· Partida de Divorcio de mí representado, en la que se encuentra dicho error.
· La partida de nacimiento de mi representado
· Fotocopia certificada del Documento único de identidad de mi representado
· Poder  General Judicial que acredita mi personería.-
Fundamento la solicitud en los Artículos ciento noventa y tres  DEL CODIGO DE FAMILIA.-
Por lo anteriormente expuesto respetuosamente LE PIDO:
1. Admita la presente diligencia.-
1. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco.-
1. Se le de trámite de ley correspondiente, y segun la prueba que ofrezco, en SENTENCIA DEFINITIVA se decrete que el nombre correcto de mi poderdante en su partida de divorcio es HERBERT ANTONIO SOLORZANO RIVERA; y no como se consigno erróneamente, se libre oficio al Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel  para la RECTIFICACIÓN de la Partida de Nacimiento de mi representado en lo antes expuesto.-

Autorizo al Bachiller José Francisco Reyes Marquina, de cincuenta años de edad, empleado, del domicilio de la Ciudad de la Unión y con documentito único de identidad numero cero dos millones trescientos ochenta y un mil ciento cuarenta y ocho guion tres, para que pueda presentar, solicitar y retirar cualquier documentación referente al 

Señalo para oír notificaciones de ley, la siguiente dirección: Centro de Prácticas Jurídicas de la Universidad Abierta, final pasaje Lourdes, Barrio La Merced, San Miguel, Telefax 2661-2883







DOY FE…. De que la firma puesta al pie del anterior documento y que se lee U.M.C es AUTENTICA,  por haber sido puesta de su puño y letra por el Lic. ULISES MEMBREÑO CAÑAS, Mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Miguel, persona a quien conozco e identifico atreves de su documento único de identidad numero cero un millón doscientos cincuenta y cinco mil ciento cincuenta y dos guion cero.
 San Miguel,   veintinueve de Abril de dos mil Quince.


	






Lic. José Mauricio Ochoa                               San Miguel, 12 de diciembre de 2013.
Coordinador Del Centro de Práctica Jurídicas
Universidad Modular Abierta, San Miguel.


	Atentamente informo a usted, que a las ocho horas y treinta minutos de este día elaboré PODER JUDICIAL ESPECÍFICO a nombre de DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ para que se le inicie DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, en donde por un error involuntario en la Partida de Nacimiento se refiere al solicitante como si fuera de GÉNERO FEMENINO, en la parte que literalmente dice: ¨SIENDO HIJA DE LEONIDAS AMAYA CHICAS¨, por lo que dicho error le causa inconvenientes con respecto a su correcta identificación; lo correcto sería “SIENDO HIJO DE LEONIDAS AMAYA CHICAS” . 
	Y para efectos de control administrativo interno del Centro de Práctica Jurídica de la Universidad Modular Abierta, firmo la presente.



F. ___________________________________
BR. RENÉ ARTURO MARTINEZ SARAVIA
PRACTICANTE, MS-12-2013









San Miguel, 12 de diciembre de 2013.

Lic. José Mauricio Ochoa
Coordinador Del Centro de Práctica Jurídicas
Universidad Modular Abierta, San Miguel.


	Atentamente informo a usted, que a las diez horas y quince minutos de este día, elaboré DILIGENCIA DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, a nombre de DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ para que se le inicie DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, en donde por un error involuntario en la Partida de Nacimiento se refiere al solicitante como si fuera de GÉNERO FEMENINO, en la parte que literalmente dice: ¨SIENDO HIJA DE LEONIDAS AMAYA CHICAS¨, por lo que dicho error le causa inconvenientes con respecto a su correcta identificación; lo correcto sería “SIENDO HIJO DE LEONIDAS AMAYA CHICAS” . 

	Y para efectos de control administrativo interno del Centro de Práctica Jurídica de la Universidad Modular Abierta firmo la presente;




F. ____________________________________
BR. RENÉ ARTURO MARTINEZ SARAVIA
PRACTICANTE, MS-12-2013



San Miguel, 12 de diciembre de 2013.
                                                            
Lic. José Mauricio Ochoa
Coordinador Del Centro de Práctica Jurídicas
Universidad Modular Abierta, San Miguel.


	Atentamente informo a usted que a las catorce horas de este día, me presenté al JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZAN, a efecto de presentar DILIGENCIA DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, a favor del Señor DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ, la cual fue recibida a las catorce horas de este día en el referido Juzgado, siendo su número de expediente NUI-SFG-F-1871(193 cf.) 2013.
	Informe que hago de su conocimiento para los efectos administrativos correspondientes. Sin más que hacer constar.




F. ___________________________________
BR. RENÉ ARTURO MARTINEZ SARAVIA
PRACTICANTE, MS-12-2013







San Miguel, 15 de enero de 2014.
                                                            
Lic. José Mauricio Ochoa
Coordinador Del Centro de Práctica Jurídicas
Universidad Modular Abierta, San Miguel.


	Por medio de la presente informo a usted, que este día a las nueve horas y trece minutos el JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, envió mediante FAX a esta oficina AUTO DE ADMISIÓN de la Solicitud de Jurisdicción Voluntaria de la Partida de nacimiento del joven DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ; siendo esta realizada a las nueve horas del día veinte de diciembre de Dos Mil Trece. Asimismo, a las nueve horas y catorce minutos de este día el referido Juzgado envió por fax, RESOLUCIÓN JUDICIAL en donde ordena la RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ; por lo que librará OFICIO Y CERTIFICACION de la misma al REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDIA DE LA VILLA EL ROSARIO, DEPARTAMENTO DE MORAZAN. Diligencia con NUI – SFG-F-1871(193 cf.) 2013. –R/01.

	Informe que hago de su conocimiento para los efectos administrativos correspondientes. Sin más que hacer constar.




F. ___________________________________
BR. RENÉ ARTURO MARTINEZ SARAVIA
PRACTICANTE, MS-12-2013


San Miguel, 15 de enero de 2014.
                                                            
Lic. José Mauricio Ochoa
Coordinador Del Centro de Práctica Jurídicas
Universidad Modular Abierta, San Miguel.


	Por medio de la presente informo a usted, que este día a las nueve horas y catorce minutos el JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FRANCISCO GOTERA, envió mediante FAX a esta oficina RESOLUCIÓN JUDICIAL de la AUDIENCIA DE SENTENCIA realizada a las nueve horas del día veinte de diciembre de Dos Mil Trece;  en donde ordena la RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DE DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ; por lo que librará OFICIO Y CERTIFICACION de la misma al REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDIA DE LA VILLA EL ROSARIO, DEPARTAMENTO DE MORAZAN. Diligencia con NUI – SFG-F-1871(193 cf.) 2013. –R/01.

	Informe que hago de su conocimiento para los efectos administrativos correspondientes. Sin más que hacer constar.



F. ___________________________________
BR. RENÉ ARTURO MARTINEZ SARAVIA
PRACTICANTE, MS-12-2013




San Miguel, 06 de febrero de 2014.
                                                            
Lic. José Mauricio Ochoa
Coordinador Del Centro de Práctica Jurídicas
Universidad Modular Abierta, San Miguel.


	Por medio de la presente informo a usted, que a las diez horas y quince minutos de este día, me presenté al JUZGADO DE FAMILIA DE SAN FRANCISCO GOTERA con el propósito de retirar copia de SENTENCIA DEFINITIVA con OFICIO NÚMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE la cual quedó Ejecutoriada el día QUINCE de Enero del corriente año y que el referido Juzgado remite al JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE LA VILLA EL ROSARIO; por medio de la cual se ordena que se RECTIFIQUE LA PARTIDA DE NACIMIENTO  del señor DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ, asentada bajo el NUMERO TRES que esa alcaldía llevó el año de MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.

	Informe que hago de su conocimiento para los efectos administrativos correspondientes. Sin más que hacer constar.



F. ___________________________________
BR. RENÉ ARTURO MARTINEZ SARAVIA
PRACTICANTE, MS-12-2013




UNIVERSIDAD MODULAR ABIERTA
U. M. A.
CENTRO DE PRÁCTICAS JURIDICAS
ACTA DE FINALIZACION

En el Centro de Practicas Jurídicas de la Universidad Modular Abierta Regional San Miguel, a las catorce horas del día seis de febrero de dos mil catorce. Presente el Licenciado JOSE MAURICIO OCHOA, Coordinador del Centro de Prácticas Jurídicas y el Practicante RENE ARTURO MARTINEZ SARAVIA, en el caso número F-510-2013 teniendo como usuario al señor DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ con fecha de ingreso CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE y con fecha de finalización SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. Por tanto RESOLVEMOS: Finalizar el presente caso, por haberse evacuado todo el trámite correspondiente en materia de Familia, en cuanto a DILIGENCIA DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO,  a favor del  usuario DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ. No habiendo nada más que hacer constar se da por finalizada la presente acta, la cual firmamos.



F: ___________________                                       F: ________________________
Lic. José Mauricio Ochoa                                        Br. René Arturo Martínez Saravia
       Coordinador.                                                                Practicante. 12-2013.





UNIVERSIDAD    MODULAR     ABIERTA
U. M.  A.
CENTRO DE PRÁCTICAS JURIDICAS

AUTO DE ARCHIVO DEFINITIVO

AREAS:

	PENAL 			(  )
	CIVIL			            (  )
	FAMILIA			(x)
	PENITENCIARIO	            (  )

A las quince horas del día seis de febrero de dos mil catorce. Brindada la Asistencia Legal Solicitada por: DAVID EFRAIN AMAYA DIAZ.
Habiendo sido su Resultado: FAVORABLE. Archívese el presente expediente Constando de:              folios.

